

Claves para conocer el CONVENIO Nº 169 de la OIT
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El Convenio Nº169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes es el único instrumento jurídico internacional vinculante que aborda específicamente los derechos de los pueblos indígenas y tribales. 

Este convenio fue adoptado el 27 de junio de 1989 y entró en vigor el 5 de septiembre de 1991 con la ratificación de Noruega y México. Actualmente ha sido ratificado por 19 países, de los cuales 4 son europeos y 13 americanos: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, Dominica, Ecuador, España, Fiji, Guatemala, Honduras, México, Nepal, Noruega, Países Bajos, Paraguay, Perú y República Bolivariana de Venezuela. 

Obligado cumplimiento 

El Convenio 169 es un tratado internacional de carácter vinculante, es decir, de obligatorio cumplimiento. Los Estados que lo ratifican se comprometen a adecuar su legislación nacional y a desarrollar las acciones pertinentes de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Convenio. 

De esta forma, según afirma la OIT, su ratificación ha dado lugar al establecimiento, la reforma o la consolidación de órganos gubernamentales dedicados a la coordinación de políticas, programas y proyectos relativos a los pueblos indígenas. Asimismo, ha sido uno de los factores subyacentes de la revisión de constituciones nacionales de diversos Estados ratificantes (Bolivia, México y Perú). 

Un avance muy significativo 

El antecedente inmediato al Convenio 169 es el Convenio 107 de la OIT, de 1957, el cual asignaba al Estado el poder de tutelar y definir el modelo de desarrollo de los pueblos indígenas. 

El cambio de planteamiento entre ambos tratados es más que evidente, ya que el 169 establece el derecho de los pueblos indígenas a controlar sus propias instituciones, definir sus prioridades de desarrollo y participar en la planificación, aplicación y evaluación de las políticas y programas que les vayan a afectar. 

Los pueblos indígenas pasan de ser objetos de protección a sujetos de derechos. En este sentido, el Convenio 169, además, incorpora la categoría jurídica de los derechos colectivos (denominados de tercera generación), los cuales sólo pueden ejercerse colectivamente. Así, la comunidad indígena es un sujeto colectivo de derecho público y no una simple suma de sujetos individuales. 

Preexistencia y autoidentificación 

El Convenio 169 reconoce la preexistencia de los pueblos indígenas a los Estados, al definirlos de la siguiente forma: Art. 1.1. “El presente Convenio se aplica… b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de escender de poblaciones que habitaban en el país o en la región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. 

Asimismo, destaca la importancia del criterio de autodefinición, al afirmar en su Art. 1.2. “La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio”. 

Tierra y Territorio 

Los derechos colectivos sobre la tierra y el territorio son fundamentales para la vida y la pervivencia de los pueblos indígenas. En la Parte II, artículo 13 y siguientes, el Convenio 169 consagra el derecho de los pueblos indígenas y tribales a la tierra y el territorio que han ocupado tradicionalmente: 

Art. 14.1. “Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan”. 

Además se establece que el Estado debe “garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión”, así como instituir un marco que permita solucionar las revindicaciones de los pueblos. 

El Convenio define el territorio como “la totalidad del hábitad de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna manera”. Rodrigo Lillo Vera, profesor de la Escuela de Derecho de la Universidad Católica de Temuco y abogado de la Fundación Instituto Indígena, afirma que en el Convenio el territorio se relaciona con un espacio de jurisdicción y de control de los recursos naturales mientras que la propiedad y posesión se refiere a las tierras, y no al territorio. 

“De acuerdo con las disposiciones del Convenio en esta materia, es posible caracterizar la territorialidad como: a) espacio para el ejercicio del derecho de autonomía, a objeto de garantizar el desarrollo político, económico, social y cultural de los pueblos indígenas; b) espacios donde estos pueblos se han asentado de manera permanente; y c) se ejerce en el marco del Estado nacional”, argumenta el profesor en su análisis “El Convenio 169 de la OIT. Hacia un reconocimiento de la diversidad”. 

Otros derechos 

Derecho a mejorar sus condiciones de vida; derecho a la aplicación de sus sistemas normativos indígenas; derecho a poder expresarse en su propio idioma ante el poder judicial y administrativo, facilitando interpretes en caso necesario; derecho a participar de los beneficios de la explotación de recursos naturales existentes en sus tierras… Muchos son los derechos consagrados en este instrumento internacional que, sin duda alguna, merece la pena conocer detenidamente. 
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